
 

 

 

Cronista Oficial del Real Sitio y Villa de Aranjuez 

 

LA MUJER DE ARANJUEZ COMO PROTAGONISTA EN LA HISTORIA DE SUS FERIAS Y FIESTAS. 

DE LA SEÑORITA DE LA REPÚBLICA A LA DESAPARICION DE LA MAJA GOYESCA 

 

En el libro de las fiestas de este Real Sitio del año 2000, hice una semblanza de las figuras del 

Amotinado y Maja Goyesca. En honor a la verdad querido lector, este asunto lo dejé entonces 

incompleto debido a la investigación que tengo abierta desde 

hace diecisiete años, pero hoy quiero completar aquella 

historia inconclusa; estos son los hechos. 

Corría el día 14 de abril de 1931, cuando las elecciones 

celebradas en la nación depara el cambio de la monarquía a la 

república. Cuatro días después, el Consistorio ribereño 

comienza su gobierno con el Regidor socialista Doroteo 

Alonso Peral. El día 14 de agosto, con la llegada de las 

tradicionales Ferias y Fiestas del pueblo ribereño, la 

Corporación decide crear el título que tenía 

como fin ensalzar la figura representativa de 

la mujer ribereña, la elección de la Reina de 

la Belleza. Mediante concurso debían 

competir las mozas del pueblo que así lo 

desearan. La propuesta era acogida por la 

municipalidad de forma unánime, pero el 

título en vez de Reina de la Belleza, debía denominarse Señorita 

de la República. De esta forma nacía el nuevo galardón en 

reconocimiento de la mujer ribereña, nunca como objeto.  

Desde la creación de este título no sería abordado uno nuevo 

hasta 1968 con el Alcalde Manuel García Moreno, era el de 

Reina de las Fiestas. En 1989 el Alcalde Eduardo García cambia 

el título por el de Maja Goyesca, pero se elige, –de forma 

incentivada–, a una mujer de rango nacional. En 1995 el Alcalde 

José María Cepeda cambia el modelo de elección, ahora pasa a 

elegirse a una mujer ribereña por votación popular. 

Esencialmente del pueblo, ya fuese nacida o no aquí. Han pasado 



seis años desde que en el año 2003 el gobierno actual, en voz de Nuria de la Fuente, entonces 

Concejal de Fiestas, decidió la eliminación de la Maja Goyesca, porque según la Edil: No era de 

nuestro agrado en el fondo y en la forma. Se había convertido en un concurso de mises y que 

contaba con poca participación y tradición entre las mujeres de Aranjuez. El gobierno del 

Alcalde Jesús Dionisio, argumentó que se iba a buscar una alternativa. A día de hoy cabe 

preguntarse: ¿Ésta alternativa pasa por ser definitivamente la eliminación de este tradicional 

episodio?  

Cuando se cuenta con honradez la historia y sus tradiciones, escrita con limpieza y justicia, 

además de ser estos conceptos maestros de la vida, nos dice del escaso conocimiento que 

tenemos de la honda tradición de nuestros pueblos. 
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